
Sábado 26 de Junio de 1880.

BOLETIN
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Núm. 2086.
ARTÍCULO DE 0».

Núm. 1753.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Impues
tos con fecha lo del actual me dice 
lo que sigue:

«Debiendo empezar en L° de Ju
lio próximo la distribución de las 
cédulas personales correspondientes 
al año económico de 1880-81, cum
ple á esta Dirección general partici
parlo á los Jefes de tudas las depen
dencias oficiales, en las que debe 
realizarse aquel servicio con arreglo 
á las disposiciones que al margen se 
consignan, para que puedan servir 
se disponer que los Habilitados del 
personal procedan á verificar el des
cuento del importe de las referidas 
cédulas, en el primer pago de habe
res que se efectúe en dicho mes de 
Julio, asi sea por los respectivos al 
mismo como por los del actual ó 
anteriores, y á reclamarlas, una vez 
hecho el ingreso, del Jefe de la Ad
ministración económica de la pro
vincia, autorizadas con su firma y 
selladas, acreditándose el ingreso 
con carta de pago á cuyo respaldo 
debo expresarse los individuos á 
quienes corresponden las cédulas.»

Lo que he dispuesto se inserte eo 
el Doletin oficial de la provincia pa 
ra conocimiento de los Sres. Jefes de 
las dependencias á quienes pueda 
interesar su cumplimiento.

Palma 21 Junio de 1880.—Fran
cisco Coronado.

Núm. 1754.
?,Nota de los Ayuntamientos de esta 
provincia que han impuesto recargo 
á las cédulas personales de 1880 81.
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Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia pa
ra conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Palma 22 Junio de 1880.—Fran
cisco Coronado.

Núm. 1756.
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

El reparto de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta ciudad, formado 
para el próximo año económico de 
1880 á 81, estará de manifiesto en la 
Secretaria del mismo por espacio de 
cuatro dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, á efectos de 
reclamación.

Alcudia 20 de Junio de 1880.—El 
Presidente, Jaime Oliver.—P. A. del 
A.—Jaime Qués, Srio.

Núm. 1757.
AYUNTAMIENTO DE ALABO.

El repartimiento de la contribu 
cion de inmuebles, cultivo y ganade
ría de esta municipalidad, para el pró
ximo año económico de 1880 á 1881, 
estará de manifiesto en la Sala Con
sistorial de la misma á efectos de re
clamación, cuatro dias á contar des
de el que aparezca este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Alaró20 Junio de 1880.—Pedro Si- 
monet, Alcalde.—P. A. del A.—Gas
par Homar, Secretario.

Núm. 1758.
AYUNTAMIENTO DE ESPOH1.AS.

El repartimiento de la contribu
ción <le inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo, formado para el 
próximo año de 1880 81, estará de 
manifiesto al público en esta casa 
consistorial, y á efectos de reclama
ción por espacio de cuatro dias á 
contar desde el de la publicación de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, pasados los cuales nin
guna será atendida. ,

Espurias 20 de Junio de 1880.—El 
Teñir,nte I.0 de Alcalde, Gerónimo 
CalafelL — P. A. del A.—Juan Miri

Núm. 1755.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Correos.

El Excmo. Sr. Director general del 
Ramo con fecha 12 del actual me di 
ce lo siguiente:

«Contratado por el Ministerio de 
Ultramar un servicio mensual direc
to entre Barcelona y Manila, fijado 
el dia primero de cada mes para las 
salidas de las espediciones do Barce
lona, y dispuesto que el referido ser
vicio dé principio el 1.° de Julio pió- 
ximo, he acordado participarlo á V. 
para su debido conocimiento y á fin 
de que toda la correspondencia de
positada en esa provincia, con desti
no á Filipinas, desde la salida de la 
espcdiCion inmediata anterior por la 
via Marsella, que continuará utili 
zándose, sea dirigida con la debida 
anticipación á Barcelona.»

Lo que se hace público por medio 
de este Boletin oficial para conoci
miento de las personas interesadas.

Palma21 Julio de 1880.—El Admi
nistrador principal, Francisco de Se- 
mir.

Núm. 1759.
AUDIENCIA DEL DISTRITO 

DE PALMA DE MALLORCA.

DICTAMEN 
DE LA

COMISION GENERAL DE CODIFICACION (1)-

No habría hecho ciertamente esas de
claraciones, si el decreto de 3 de Enero 
de 1875 se refiriera á toda la parte del 
juicio oral, pues comprendería la de los 
recursos de casación, que no podrían 
conceptuarse excluidos de la medida por 
lo que con anterioridad habn dispuesto 
el decreto de 16 de Setiembre de 1873, 
en el que cuando redujo á tres las cuatro 
Salas de que el Tribunal Supremo de 
Justicia se componía, al designar lo que 
á la Sala de lo criminal correspondía, 
añadió en el art. 5.° ateniéndose, eu 
cuanto á la interposición, admisión, sws- 
ta acia cío m y (alio de los recursos de ca
sación, á lo establecido en la ley provisio
nal de Rnjusciámicnto criminal.

No habría justificado este decreto la 
observancia de él con posterioridad al de 
3 de Enero de 1875 si este comprendiera 
toda la parle de la ley de Enjuiciamiento 
criminal referente al juicio oral, por la 
sencilla razón de que además de la sus
pensión se manda en este decreto que 
informe á las disposiciones que regían 
al publicarse la ley provisional se tra
mitaran desde que se eleven á plenario las 
causas que estaban en sumario y las que 
en lo sucesivo se incoen.

Si nada de lo que dispone la ley de 
Enjuiciamiento criminal hubiese queda
do en observancia, ni pudiera aplicar
se desde que se eleva un í causa á ple
nario, por estar todo ello comprendido 
en el libro 2,°, las disposiciones del re
curso de casación no podrían considerar
se excluidas de la suspensión, ni en 
completa observancia, por lo que supo
nía el art. 5.° del decreto de 16 de Se
tiembre de 1873 supuesto que no es dis
posición que rigiera al publicarse la ley- 
de Enjuiciamiento criminal, pues lo que 
entónces regia en la sustanciacion de las

(1 Véase el Bo'etio n.” 2085
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2
Núm. 1760.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
-------------------------—— i-e tri e-, -------------------------------

Negociado /."—Sanidad.— Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 25.a de este año (del 14 al 20 del mes actual) y al término munici. 
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Palma 22 Junio de 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

■

causas criminales respecto del recurso 
de casación era la ley de 18 de Junio de 
1870, cuya cita ha calificado hasta 
de impertinente el Tribunal Supremo.

La Comisión, en vez de considerar 
en suspenso la parte referente al Jurado 
y al juicio oral público ante los Iribú- 
nales de derecho, entendió que lo estaba 
solo lo que la ley comprende bajo la de
nominación del Juicio oral, y todavía 
tendrá la Comisión que considerar ex
cluido de la suspensión el titulo que 
trata de los artículos de previo pronun
ciamiento, porque el mismo decreto de 3 
de Enero de 187o manda que se arregle 
la sustanciacion a las disposiciones an
teriores á la publicación de la ley de En
juiciamiento criminal desde que las cau
sas se eleoen áplenario.

La ley provisional sobre reformas en 
el procedimiento criminal de 18 de Ju
nio de 1870 disponía en su art. 2.° que 
practicadas todas las diligencias del su
mario se mandaría integra la causa al 
Ministerio fiscal y al acusador privado 
para que hiciera las manifestaciones que 
expresa. En el artículo 3.° ordena que 
si el Juez creyere procedente elevar la 
causa áplenario, dictará auto mandán
dolo así, y comunicándolo á los proce
sados y personas designadas como res
ponsables subsidiariamente.

Pero la ley orgánica del Poder judi
cial en el art. 362, que no está deroga
do ni en suspenso, y es el 61 de la Com

concede para proponer articulo de pré- 
vio pronunciamiento cuando se dicta au
to mandando elevar la causa á plenario; 
y dirigiéndose el artículo á impedir que 
se ejecute lo mandado, no puede jurídi
camente decirse que sea firme aquella 
providencia, con lo cual resulta que, se
gún la ley, los artículos de previo pro
nunciamiento se proponen, sustancian 
y resuelven antes de que la causa se ele
ve á plenario. Como que para impedirlo 
se formulan.

La consecuencia precisa que por lo 
tanto se infiere de todo es que mandan
do el decreto de 3 de Enero de 1875 
que desde que las causas se eleven á 
plenario se sustancien con arreglo á las 
disposiciones que regían al publicarse la 
ley de Enjuiciamiento criminal, y no 
verificándose eso cuando existe un arti
culo de prévio pronunciamiento forma
do para impedirlo, hasta que es dese
chado y queda firme la providencia ele
vando I» causa á plenario, hay que con
venir en que las disposiciones de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, que han de 
aplicarse á h sustanciacion de los artí
culos de prévio pronunciamiento que se 
suscitan antes de elevarse la causa á 
plenario, no están en suspenso por el 
decreto de 3 de Enero de 1875. Enten
diéndolo así la Comisión, resolvió la 
cuestión en ese sentido, é hizo poner en 
la Compilación el art. 267 y el capítulo 
que trata de los artículos de prévio pro

pilación, dispone que la declinatoria po
drán proponerla el procesado y el que 
sea parte civil en la causa, sólo dentro 
del tercer dia siguiente al de la entrega 
de los autos para la calificación de los 
hechos. . ,

Esto demuestra que al terminar el 
sumario puede impugnarse el auto ele
vando la causa á plenario, y formar ar
ticulo para que se inhiba el Juzgado y 
sobresea, lo cual se halla consignado en 
el art. 580 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal y 817 de 1. Compilación De la 
propia manera que si existiera el juicio 
oral, terminado el sumario y presenta
do el escrito de calificación, podría pro
ponerse articulo de declinatoria, que 
debería sustanciarse y fallarse antes del 
juicio oral: asi, con arreglo á las dispo
siciones no suspensas de la ley de En
juiciamiento criminal, presentado el es
crito de calificación, puede formarse el > 
mismo articulo, que estimado impide . 
entrar en la sustanciacion del plenario. 
Cabalmente las cuestiones de declinato
ria de jurisdicción, de cosa juzgada, de 
prescripciones del delito y de amnistía 
ó indulto, únicas que pueden ser objeto 
del articulo, una vez declarada su pro
cedencia, terminan el juicio criminal 
por medio del sobreseimiento, que im
pide entrar en el segundo periodo, ó sea 
en el plenario.

El mismo término de tres dias que la 
ley concede para pedir reforma es el que 

nunciamiento.
Art. 280. Dispone este articulo que 

las notificaciones, citaciones y emplaza
mientos que se practicaren fuera de los 
estrados del Juzgado ó Tribunal se ha
rán respectivamente por el Secretario. 
alguacil ó por un Oficial de Sala. Eslá 
indebidamente designado el Secretario 
porque ley no le encarga tales diligen
cias, y deben suprimirse las palabras el 
Secretario, y ponerse en su lugar un an
tepuesto á la palabra alguacil.

Art. 282. Por la misma razón indi
cada respecto del artículo 280 hay que 
suprimir en el art. 282 el actuario Se
cretario, y porque. además, siendo el 
Secretario el que autoriza la cédula para 
la notificación y la diligencia de entrega 
al Oficial de Sala ó al alguacil, sólo por 
una inadvertencia ha podido incluirse 
en el artículo, entre los que reciben la 
cédula que él entrega, para que se haga 
la notificación.

Art. 306. Se ha insertado en esH 
articulo lo dispuesto en la Real orden 
de 1876, comunicada al Encargado de 
Negocios de España en Buenos-Aires, 
con motivo de haber manifestado que los 
Tribunales se negaban á cumplimentar 
los exhortos si no se abonaban previa
mente los.gastos que su cumplimientc 
ocasionara; pero como esa resolución 
carece de carácter de generalidad, y só
lo ha sido dictada para los exhortos qn^ 
se-remiten á Buenos-Aires, debe dósa
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parecer de la Compilación, suprimiendo 
e¡ articulo 306, en el que ba sido pues
ta sin duda por inadvertencia.

Art. 310. Contiene el art. 310 lo 
dispuesto en Real orden de 12 de Agos
to de 1869, y dice asi:

«Cuando los expedientes gubernativos 
3e refieran á desfalcos, estafas, abusos 

confianza ó cualesquiera otros he
chos cometidos por los empleados de la 
Administración pública, que conslilu- 
,.ell un delito común, penabíe con arre
' t0 al Código, las dependencias que los 
msiruyan están obligadas á remitir á los 
jugados, que deban entender ó estén 
^tendiendo en las causas que por estos 
hechos se promuevan, copias integras y 
certificadas de dichos expedientes para 
que obren en el proceso á los efectos 
oportunos.

»Fucra de los casos comprendidos en 
el párrafo anterior, las oficinas de la Ad
ministración deben evacuar, con refe
rencia á los expedientes gubernativos, 
los informes que los Jueces les pidan 
sobre hechos ó antecedentes concretos 
á los que consten en los mismos, ó ex
pedir certificaciones de los extremos 
que indique la Autoridad judicial si asi 
lo exigiere.

»Cuando ajuicio del Jefe de la depen
dencia á quien los Jueces se dirijan hu
biese inconveniente en facilitar las no- 
lieias ó certificaciones que estos les pi
dan, lo hará presente al Ministerio de 
Hacienda, exponiendo las razones en 
que se fundan para opinar por la nega
tiva á fin de que, apreciándolas debida
mente y oyendo si fuese necesario al 
Consejo de Estado pueda resolver lo que 
corresponda.

»En ningún caso procede remitirá los 
Juzgados los expedientes gubernativos 
originales, aunque los reclamasen, toda 
vez que los Jueces pueden practicar por 

'si, si residen en el mismo punto que la 
oficina en que exista el expediente, ó 
por delegación en otro caso, cuantas 
compulsas estimen conveniente practi
car para la más recta administración de 
justicia en los asuntos que se hallen en
tendiendo.»

Los mismos que impugnan que estas 
disposiciones se hallen comprendidas en 
la Compilación reconocen que es conve
niente tengan conocimiento de ellas los 
Jueces y Tribunales; y aunque esta con
sideración habría sido suficiente para 
justificar su inserción en el articulo, de
bo manifestar la Comisión que para ello 
tuvo otra razón todavía más importante.

Dictada la Real órden, como su fecha 
demuestra, con anterioridad á la publi
cación de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se suscitó una cuestión muy em
peñada, y hasta desagradable, entre la 
Dirección general de Aduanas y uno de 
los Jueces de primera instancia de Va
lencia, que sostenía contra las afirma
ciones de aquella que la órden de que se 
trata estaba derogada por el art. 68 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; y des
pués de oir al Consejo de Estado, de 
conformidad con lo que informó, resol
vió el Presidente del Peder Ejecutivo en 
9 de Noviembre de 1874 que la Real 
órden de 12 de Agosto de 1869 se halla 
vigente después de la publicaciou de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, y que 
el art. 68 de esta ley se refiere á la for
ma de pedir los documentos y servicios 
que se crean necesarios para la buena 
administración de justicia.

Si no ha de darse pretexto á que pu
blicada la Compilación pueda suscitar
se de nuevo la cuestión acerca de si es
tán ó no vigentes las disposiciones que

el artículo contiene, necesario era in
cluirlas en ell*; con tanto más motivo, 
cuanto que sirviendo de complemento al 
art. 28 de la ley de Enjuiciamiento cri- 
mioai se pone á continuación de él.

(5c continuará.')

Núm. 1761.
, Número quinientos cincuenta y ocho.—En la 

ciudad de Palma de Mallorca á veinte y nueve de 
Mayo de mil ochocientos ochenta, ante mí D. Mi
guel Ignacio Font, Notario, vecino de la misma, 
comparecen D. Juan Palón y Miró, propietario, 
soltero, de edad de cincuenta y tres años, D. José 
Sureda y Villalonga, corredor de número, casado, 
de cincuenta y ocho años, D. Jaime Comas y Frau, 
propietario, casado, de sesenta años, D. Cristóbal 
Sampol y Rosselló, propietario, casado, de cuaren
ta y tres años, D. Sebastian García y Puigserver, 
soltero, jornalero, de cuarenta y sieíe años, D. Pa
blo Sitjar y Salom, empleado, casado, de cuarenta 
y cuatro años, D. Gaspar Reinés y Coll, maestro 
de obras, casado, de treinta y cuatro años, y don 
Bernardo Obrador y Mut, soltero, tapicero, de 
veinte y siete años, vecinos D. Juan Palou de Ala
ré, I). Sebastian García de Llummayor, y los de
más de esta capital; y habiendo comprobado su per
sonalidad por medio de las respectivas cédulas ex
pedidas la del primero por la Alcaldía de Alaré en 
ocho de Octubre último con el número seiscientos 
cincuenta, la de García por la Alcaldía de Llum
mayor en veinte y cinco del mismo mes con el nú
mero doscientos cuarenta y siete, y la de los demás 
por el Jefe Económico de esta provincia, esto es, 
la de Sureda en veinte y dos de dicho mes de Oc
tubre con el número doscientos sesenta y uno, la 
de Sampol en nueve del mismo mes con el núme
ro ciento cuarenta y cuatro, la de Reinés en cua
tro del propio mes con el número veinte y cuatro, 
la de Obrador en diez de Diciembre siguiente con 
el número noventa y cuatro, la de Sitjar en ocho 
de Enero de este año con el número seiscientos 
uno, y la de Comas en doce del mismo mes con el
número quinientos noventa y uno, oh la que cons
tan sus indicadas circunstancias personales, y apa
reciendo con capacidad legal para otorgar esta es- | 
critura, dicen: que teniendo realizados los señores , 
Sureda y Cpmas, estudios y trabajos preparatorios ' 
para la construcción de un camino de hierro desde ; 
el pueblo de Alaré á la estación de Alaré v Con- I 
sell en la línea de los Ferro-carriles de Mallorca, 
Gonvencidos ellos y los demás comparecientes de 
las ventajas que puede reportar su construcción y 
explotación y de la conveniencia de crear con este 
fin una Sociedad anónima, han resuelto llevar á 
efecto en forma legal, y así otorgan: «¡uc constitu
yen y fundan Sociedad mercantil anónima, al ob
jeto, con el capital y en la forma que se determina 
en los siguientes Estatutos que para su régimen se 
establecen:

TÍTULO PRIMERO.
De la formación y objeto de la Sociedad.

Artículo 1.° Con sujeción á las prescripciones 
del Código de Comercio, á las del Decreto-Ley de 
diez y nueve de Octubre de mil ochocientos sesen
ta y nueve, y á las de estos Estatutos se constitu
ye una Sociedad anónima, domiciliada en Palma, 
con la denominación de «Ferro-carril de Alaró,» 
que durará mientras subsista el objeto de su esta
blecimiento, salvo el caso de enagenacion de la via 
ó de sus derechos y concesiones.

Art. 2.° El objeto de esta Sociedad es la cons
trucción y explotación de una via férrea desde la 
villa de Alaró hastg la estación de Consell y Alaré 
en la línea de los Ferro-carriles de Mallorca.

TITULO II.
Del capital social y de las acciones.

Art. 3.e El capital social será de sesenta mil 
pesetas, representado por seiscientas acciones de 
cien pesetas cada una, sin perjuicio de aumentar
lo, por acuerdo de la Junta general, siempre que 
convenga á los intereses de la Sociedad. ।

Art. 4.° La Sociedad podrá emitir obligaciones 
nominativas ó al portador, con interés y amortiza
ción periódica, y con hipoteca de las obVas y ren
dimientos de su ferro-carril. '

Art. 5.° Las acciones serán nominativas y es
tarán lepresentadas por láminas talonarias, corta
das de un libro matriz correlativamente numera
das, y firmadas por el Presidente y Secretario de 
la Junta administrativa, y en ellas se hará constar 
el pago de los dividendos pasivos. Después de sa
tisfecho el valor nominal de las acciones podrán 
convertirse estas en títulos al portador por acuerdo 
de la Junta Administrativa.

Art. 6.° El valor nominal de las acciones se 
hará efectivo por medio de dividendos, el primero de 
cincuenta pesetas en el plazo que acuerde la Junta 
general en su primera sesión, y los demas, que no 
podrán esceder de veinte y cinco pesetas cada uno, 
por acuerdo déla Junta Administrativa, prévió avi
so publicado con quince dias de anticipación en los

periódicos de esta capital. El pago de los dividen
dos tendrá lu^r en la Caja de una de las Socie
dades de Crédito establecidas en esta capital que al 
efecto designará la Junta general en dicha sesión.

Art. 7.® El accionista que demore el pago de 
los dividendos pasivos deberá abonar intereses al 
ocho por ciento anual por el tiempo demorado, á 
cuyo pago y al de los dividendos exigidos será 
compelido ejecutivamente. La Junta Administrati
va podrá optar, sin embargo, entre el antedicho 
procedimiento ó vender por medio de corredor las 
acciones que estén en descubierto, expidiendo al 
electo títulos por duplicado que serán los únicos 
legítimos. Los números de dichas acciones se pu
blicarán en los periódicos de esta capital que se
ñale la Junta Administrativa ocho días antes de la 
venta. El producto de la venta de las acciones ca
ducadas se aplicará al pago de los dividendos que 
se hallen en descubierto y de los intereses por 
ellos devengados al tipo espresado durante el tiem
po transcurrido desde su vencimiento hasta el per
cibo del producto de la venta, quedando el sobran
te, si lo hubiere, á favor del accionista.
' Art. 8 ° Si antes de la enagenacion de las ac

ciones caducadas quisiere su tenedor recuperarlas 
podrá la Junta Administrativa acceder á esta soli
citud, mientras abone dicho tenedor los dividen
dos en descubierto y los intereses por la demora, 
en el modo expresado en el artículo anterior.

Art. 9.° Miéntras sean nominativas las accio
nes su transmisión podrá verificarse poi simple 
endoso ó por cualquiera de los medios que recono
ce el derecho; pero miéntras no esté cubierto el 
valor integro de las mismas el transferente queda
rá subsidiariamente responsable al pago. La Socie
dad no reconocerá transferencia alguna hasta ha- 

1 hería registrado en sus libros y quedar el registro 
! anotado en el título de la acción.

Art. 10. Las acciones son indivisibles, no re
conociéndose más que un propietario por cada una. 
Si por venta, sucesión ú otro cualquier título pa
sare una acción á ser propiedad de varios interesa
dos, estos deberán elegir á uno de ellos para repre
sentar el derecho de todos.—Esta disposición es 
extensiva á los Administradores de incapacitados, 
menores, síndicos de concurso, y demás que hu
biesen de ejercer colectivamente los derechos de 
los accionistas. Respecto á las acciones que se ex
travien se. estará á lo que disponen las leyes.

Art. 11. La suscripción de una ó más accio
nes lleva consigo la obligación de someterse el ac
cionista á los Estatutos y Reglamentos de la Socie
dad y á los acuerdos de la Junta general y de la 
Administrativa en el círculo de sus atribuciones.

Art. 12. Los menores, causa habientes ó acree
dores de los accionistas no podrán por motivo al
guno instar la intervención, retención, venta ni 
secuestro de los bienes ni valores de la Compañía, 
ni inmiscuirse en su administración.

Art. 15. Cada acción dá derecho á una parte 
proporcional del activo de la Compañía y de sus 
benelicios cuando se acuerde su distribución.

TITULO III.
De la Junta General.

Art. 14. La Junta General legalmente consti
tuida representa la totalidad de los accionistas y 
ejerce el pleno derecho de la Sociedad.

Art. 15. La Junta general celebrará sesiones 
ordinarias y extraordinarias: Las ordinarias ten
drán lugar dentro déla primera quincena del mes 
de Enero de cada año, y las extraordinarias cuan
do lo acuerde la Junta Administrativa, ó con ex
presión de su objeto lo pidan diez ó más accionis
tas que reúnan al ménos una tercera parte de las 
acciones emitidas; unas y otras en el sitio, dia y 
hora que lijará la Junta Administrativa, por me
dio de anuncio publicado en el Bolctin oficial de la 
provincia y periódicos de la capital, con diez dias 
al ménos de anticipación.

Art. 16. En las Juntas generales ordinarias 
se dará cuenta del estado de la Compañía y podrán 
tratarse y resolverse todos los anuncios que no es
tén en oposición con estos Estatutos, yá sea á ini
ciativa de la Junta Administrativa ya de cualquier 
accionista, miéntras éste con la anticipación de 
diez dias haya dado conocimiento á la Junta Admi
nistrativa por escrito del objeto de la proposición.

En las Juntas generales extraordinarias no po
drán resolverse más asuntos que los expresados en 
la convocatoria; podrán, en pero, los sócios expo
ner lo que crean conveniente á los intereses de la 
Compañía.

Art. 17. Todo accionista tiene derecho de con
currir á las Juntas generales y de emitir un voto; 
más para ejercitarlo deberá depositar en la Caja 
Social sus títulos, cuando sean al portador, con la 
anticipación que señale la Junta Administrativa 
en la convocatoria. Siendo nominativas las acciones 
deberán estar inscritas á nombre del votante en los 
asientos de la Sociedad con fecha anterior á la cun- 
vocatoria de la Junta.

Las mujeres casadas, los menores, los incapaci
tados, las sociedades y corporaciones deberán ser 
representadas por sus maridos, padres, guardado
res ó administradores respectivos.

Los demás accionistas podrán hacerse represen-
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lar por apoderado ó por otro socio, debiendo cons
tar en este caso la autorización por indio de carta 
comunicada al Presidente una hora antes de la de
signada para la celebración de la Junta.

Art. 18. La Junta general para quedar legal
mente constituida, exige la presencia de un nú
mero de accionistas que represente la mitad más 
una, por lo ménos, de las acciones emitidas Si no 
se reuniere este número, la Junta no tendrá lugar 
y se hará nueva convocatoria para dentro de cinco 
dias á contar desde la fecha de la publicación, que 
se hará en la misma forma establecida en el artí
culo quince, teniendo entonces efecto y siendo vá
lidos sus acuerdos, sea cual fuere el número de ac
cionistas que asistan.

Art. 19. El Presidente de la Junta Adminis
trativa, en su defecto el Vice-Prusidente, y en fal
ta de este uno de los Vocales de la misma, por ór-. 
den de prioridad de su nombramiento, presidirán 
la Junta general.

Ejercerán las funciones de escrutadores, con el 
Secretario, dos accionistas designados por la Junta 
general.

Art. 20; Las votaciones serán públicas por 
punto general, pero secretas por medio de bolas ó 
papeletas, cuando se trate de personas ó lo recla
men cinco accionistas.

Art. 21. Si en la votación de personas no re
sultase mayoría absoluta, se repetirá entre los que 
hayan obtenido más votos, quedando elegida la que 
reuna ,iiayor número. En caso de empate decidirá 
el Presidente la elección, ó la suerte si el Presi
dente no quisiere hacer uso de esta facultad.

Art. 22. La Junta general tomará sus acuer
dos por mayoría de votos de los que asistan á ella, 
contándose un voto por cada acción, y siendo diez 
el máximum de votos que podrá emitir cada uno 
de los concurrentes, sea cual fuere el número de 
acciones que posea. Sus acuerdos serán obligato- 
torios para los accionistas ausentes ó disidentes lo 
mismo que para los volantes.

Art. 25. Los acuerdos de la Junta general se 
consignarán en un libro de actas foliado y rubrica
do por el Presidente y Secretario en cada una de 
sus hojas, que custodiará éste. Las actas serán au
torizadas por el Presidente y Secretario, conten
drán la lista de los individuos que personalmente 
ó en representación de otros sócios hayan concur
rido, con expresión del número de acciones que 
reúnan, y de los nombres de los que hayan votado 
afirmativa ó negativamente cuando las votaciones 
sean públicas. .

Cuando sea necesario justificar los acuerdos de 
la Junta general, se librarán certificaciones del li
bro de actas por el Srecretario con el Visto Bueno 
del Presidente ó del qué*haga sus veces, y con el 
sello de la Sociedad.

Art 24. Durante los quince Idiñs anteriores á 
las Juntas generales ordinarias se pondrán de ma
nifiesto á los accionistas los libros, inventarios, ba
lances y documentos cuya exhibición se reclame.

Art. 25. Corresponde á la Junta general ordi
naria:

Primero. La aprobación de las cuentas y ba
lances que presente la Administrativa.

Segundo. Acordar el dividendo activo que de
ba repartirse y la cantidad que haya de destinarse 
al fondo de reserva.

Tercero. Fijar el número de vocales que ha
brán de componer la Junta Administrativa y el de 
suplentes, pudiendo reducirlo ó aumentarlo en 
cualquier tiempo según convenga; y acordar si es
tos cargos deben ser gratuitos ó retribuidos, y en 
este último caso señalar la remuneración ó parte de. 
beneficios que hayan de percibir los que los desem
peñen.

Cuarto. Elcjir los vocales de la Junta Admi
nistrativa y los suplentes.

Quinto. Nombrar una comisión inspectora com
puesta del número de accionistas que la misma 
Junta general acordare, para examinar las cuentas 
y balances y cuanto tenga relación con los intere
ses de la Sociedad. Miéntras dure su encargo de
berán los individuos que compongan esta comisión 
tener depositadas en Secretaría cinco acciones.

Sexto. Deliberar y resolver sobre las proposi
ciones de la Junta Administrativa y las presenta- । das por los accionistas con arreglo al artículo diez । y seis.

Art. 26. Las proposiciones sobre aumento de 
capital, reformas en los Estatutos, disolución déla 
Sociedad, su agregación ó fusión con otras, y ena
genacion de la línea deberán tratarse en Junta ge
neral extraordinaria, y para que el acuerdo sea 
válido se necesitará la representación de tros quin
tas partes de las acciones de la Soeiedad.

Si no se reuniere este número, se hará nueva 
convecatoria en la forma prescrita en el artículo 
diez y ocho, tomándose entonces los acuerdos por 
mayoría absoluta de votos, sea cual fuere el núme- 
mero de los concurrentes.

TITULO IV.
De la Administración de la Sociedad.

Art. 27. Los negocios de la Sociedad están á 
cargo de una Junta que se denominará Administra
tiva, compuesta del número de vocales y del de
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Suplentes que señale la Junta general, sustituyen
do los últimos á los propietarios en el caso de que 
éstos no puedan asistir á las sesiones.

Alt. 28. En su primera sesión nombrará la 
Junta Administrativa de entre sus Vocales un Pre
sidente, un Vice-Presidente y un Secretario, que á 
la vez lo serán de la Junta General.

Art. 29. Para ser individuo de la Junta Ad
ministrativa se necesita estar en el pleno goce de 
los derechos civiles y ser poseedor, á lo inénos, de 
diez acciones que tendrán depositadas en la Caja 
de la Sociedad, de cuyo depósito se le expedirá 
resguardo firmado por lodos los demás Vocales de 
la Junta, siendo intransferibles las acciones mién- 
tras desempeñe su cometido.

Art. 50. Anualmente se renovará la Junta Ad
ministrativa por terceras parles. La primera reno
vación tendrá lugar á los dos años de haber comen
zado la explotación de la via, debiendo ser designa
dos por la suerte los Vocales que hayan de cesar 
en aquella y en la segunda renovación, y siendo 
objeto de las sucesivas los que cuenten mayor an
tigüedad en el desempeño del cargo. El cargo de 
vocal es voluntario y renunciahle, podiendo ser 
reelegidos ios que lo hayan desempeñado.

Art. 51. Los acuerdos de la Junta Adminis
trativa serán válidos cuando se tomen por la ma
yoría de los vocales presentes, mientras hayan 
asistido la mitad más uno de los que la compongan.

Art. 52. La Junta Administrativa debe reu
nirse á lo méiios dos veces cada mes, haciendo 
constar en acta la reunión aunque no hubiere asun
tos de que tratar; y por extraordinario siempre 
que el Presidente lo considere conveniente ó lo pi
dan dos ó más vocales. En este último caso el Se
cretario expedirá la convocatoria luego que se so
licite; en los demás deberá expedirla el Presidente 
ó el Secretario de su órden.

Art. 55. A falta del Presidente y del Vice
Presidente, presidirá las sesiones de la Junta Ad
ministrativa el vocal más antiguo, á no ser que la 
Junta nombre un Presidente accidental.

Art. 54. Para las sesiones así ordinarias co
mo extraordinarias se avisará á domicilio por me
dio de papeleta, y se entenderá renunciado el car- 
$o por parte del Vocal que, sin causa justificada, 
tallare á cuatro sesiones consecutivas. Pasarán á 
ocupar las vacantes que ocurran los Suplentes 
quienes ejercerán sus funciones hasta la primera 
junta general ordinaria de accionistas.

Art. 55. Los acuerdos de la Junta Adminis
trativa se consignarán en un libro de actas foliado, 
en cuya primera hoja se extenderá diligencia fir
mada por el Presidente y Secretario, expresiva del 
número de folios que comprende.

Las actas serán autorizadas por el Presidente y 
Secretario. Las copias, extractos, ó certificaciones 
de las mismas^e expedirán por el Secretario con 
el Visto BueíWHel Presidente y llevarán el sello de 
la Sociedi|d, sin cuyos requisitos no se tendrán por 
auténticas.

Art. 56. Salvas las atribuciones, reservadas á 
la Junta General de accionistas, corresponde á la 
Administrativa la representación plena de la So
ciedad y las facultades más amplias para la Admi
nistración de los bienes é intereses de la misma y 
gestión de sus negocios, en cuyo concepto serán 
atribuciones suyas:

Primera. Celebrar Lodos los convenios que so 
refieran á la adquisición de materiales y terrenos, 
ejecución de obras, y construcción y explotación 
del camino de hierro qtye es objeto de la Compañía 
y cuidar de su conservación.

Segunda. Enagenacion de los materiales, ter
renos y demás pertenencias adquiridas por la So
ciedad cuando no se consideren necesarias para su 
objeto.

Tercera. Celebrar contratos de arrendamiento 
y todos los demás conducentes al establecimiento 
de relaciones con la Sociedad Eerro-carriles de Ma
llorca ó con cualesquiera otras empresas ó particu
lares.

Cuarta. Autorizar la colocación de acciones y 
la compra de valores, rentas y efectos.

Quinta. Acordar la amortización de acciones, 
la emisión de obligaciones y la inversión ó coloca
ción de capitales.

Sexta. Fijar los dividendos pasivos y las épo
cas en que hayan de hacerse efectivos con arreglo 
á lo dispuesto cu el artículo sexto.

Séptima. Formar reglamentos, dictar instruc
ciones, lijar los gastos generales de la Compañía 
nombrar y separar empleados, señalar sus atribu
ciones, deberes y sueldo; lijar las fianzas que de
ban prestar los contratistas ó empleados cuando se 
considere conveniente, y proveer cuanto se estime 
conducente al cumplimiento de estos Estatutos.

Octava. Rendir cuenta y formar los inventa
rios y balances que deberán presentarse á las Jun
tas generales

Novena. Proponer á la Junta general, la canti
dad que deba destinarse al fondo de reserva y la 
distribución de beneficios á los accionistas.

Décima. Nombrar el Administrador gerente de 
la Compañía, cuando considere conveniente pro
veer este cargo, vigilar ó inspeccionar sus opera
ciones y señalar la remuneración -fija ó eventual

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Junio de 1880.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

Días. XOMBRK DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCÜLOS. qq. métra.
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Ktlógs '-7 Hectógs.

PRECIO
<le la unidad.
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16 D. Baltasar Cortés......................... .... . . . Harina de 1.* clase. 5 » » 50‘10
16 El mismo............................................ . . id. de 2.a id. 10 » ' » 45‘ »
16 El mismo............................................ . . Id. de 3.a id. 5 » 40‘50
16 D. Miguel Verger............................... . . . Leña en rama. 20 » » 2‘15

Palma 21 de Junio de 1880.—El Administrador, Juan Ribas.—V.0 B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal V¡la.

que haya de percibir.
Undécima. Autorizar la comparecencia de la 

Compañía ante los Tribunales, así en el concepto 
de demandante como en el de demandado, y facul
tar al Presidente ó al Administrador para la ges
tión de los negocios de la Compañía en las Oficinas 
públicas.

Duodécima. Dictar las disposiciones conve
nientes para el cumplimiento de Io a  acuerdos de la 
Junta General.

Décima tercera. Y en fin, adoptar y hacer eje
cutar todos los acuerdos (iue estime necesarios pa
ra la. acertada gestión de los negocios de la Com
pañía, dentro de las facultades que le confieren es
tos Estatutos.

Art. 57. La Junta Administrativa puede de
legar sus poderes en hilo ó en parte para objetos 
determinados en uno ó más de sus vocales.

Art. 58. El Administrador gerente que nom
brare la Junta Administrativa será el representan
te activo de la Compañía, teniendo en tal concepto 
las atribuciones y deberes siguientes:

Primero. Llevar la firma de la Sociedad.
Segundo. Ejecutar los acuerdos de la Junta Ad

ministrativa y de la general.
Tercero. Representar á la Compañía en todas 

las Oficinas, Juzgados y Tribunales, mientras la 
Junta Administrativa no designe otro representante.

Cuarto. Será el Jefe superior de todas las de
pendencias de la Compañía, y proveerá á su mejor i 
régimen con arreglo á las instrucciones y acuerdos ■ 
de la Junta Administrativa.

Quinto. Asistir á las sesiones de la Junta Ad
ministrativa, dar cuenta en ellas de sus actos y ' 
disposiciones, y proponer lo que considere, conve- ; 
niente á los intereses de la Compañía.

Sexto. Firmar todos los libramientos y demás 
documentos que se expidan contra los fundos y á 
cargo de la Compañía, cuyos fondos tendrá en 
cuenta corriente en una de las Sociedades de cré-

copia autorizada de esta escritura y del acta de 
constitución y se han de publicar ambos documen- 

. . tos en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial
dito de esta capital que habrá designado la Junta Je esta provincia; y que dentro de treinta días ha 
general.^ , . . . } de ser presentada* también esta escritura en la

Art. o9. Mientras la Junta Administrativa no oficina liquidadora de este partido para satisfacer 
crea conveniente el nombi amiento de Administra- , el impuesto correspondiente bajo las penas estable- 
dor gerente, corresponderá al Presidente de la : cidas en el Reglamento de 14 de Enero de mil 
misma, y en su defecto al N ice-Presidente las atri- ochocientos setenta y tres; debiendo atenerse pa- 
buciones y deberes expresados en el artículo ante- -- ------ ,i:----------------------------- ........... .1. .
rior, pudíendo empero delegar en el Secretario las | 
consignadas en los números primero, tercero y
sexto.

Art. 40. El Secretario además de las funciones 
propias de su cargo, tendrá las obligaciones de for
mar las cuentas y balances, vigilar la observancia 
délos Estatutos y Reglamentos, y el cumplimiento 
de las órdenes del Administrador ó del Presidente, 
y de dar á los accionistas todas las csplicaciones 
que les convengan sobre los asuntos de la Com
pañía.

TITULO V.
De las cuentas, dividendos y fondo de reserva.

Art 41. El balance de la Compañía se cerra
rá cada año el dia treinta y uno de Diciembre, pe
ro se formarán cuentas semestrales, y resultando 
beneficios, se repartirá la parte proporcional que he 
Junta Administrativa acordare á cuenta del divi
dendo activo anual.

Art. 42. Los productos líquidos de la Compa
ñía, se aplicarán:

Primero. Al pagó de intereses y amortización 
de deudas y obligaciones si las tuviere contrrddas 
la Compañía.

Segundo. A la formación del fondo de reserva 
en la parte que haya acordado la Junta general.

Tercero. A la distribución del dividendo acti
vo que la misma Junta general haya señalado, ó 
complemento del mismo si la Administrativa hu
biese verificado un reparto á cuenta en el semes
tre.

Núm. 1763.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 45. Las cuestiones que se susciten entre 
la Compañía y alguno ó algunos de los sócios, refe
rentes á los negocios sociales, se someterán al jui
cio de amigables componedores; nombrados con

Número quinientos cincuenta y nueve.—En la 
ciudad de Palma de Mallorca á veinte y nueve de 
Mayo de mil ochocientos ochenta, se* reunieron, 
prévia especial convocatoria al objeto de dejar cons
tituida la Sociedad anónima «Ferro-carril de Ala-

Núin. 1762.

arreglo á lo que dispone la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 44. Cuando por peste, guerra ú otras 
eventualidades imprevistas se hiciese imposible la 
observancia estricta de estos estatutos, la Junta 
administrativa dispondrá lo que entienda conve
niente á los intereses de la Sociedad, y convocará 
á la mayor brevedad posible la Junta General para 
dar cuenta de las medidas adoptadas y obtener las 
resoluciones necesarias para legalizar la situación.

Art. 45. La primera Junta general ordinaria 
tendrá lugar en el acto de constituirse la Sociedad, 
y en ella se harán los nombramientos prevenidos en 
estos Estatutos.

DISPOSICION FINAL.

Art. 16. Las concesiones que hayan obtenido 
ú obtuvieren los Sres. D. José Sureda y Villalonga 
y D. Jaime Comas y Frau de la Administraoion ge
neral del Estado ó ele las municipalidades ó particu
lares interesados en la construcción de la via férrea 
que es objeto de la Compañía se entenderán hechas 
á favor de esta. La Compañía quedará subrogada en 
el lugar de dichos Sres. y asumirá la responsabili
dad y cumplirá las condiciones que les impongan 
las concesiones.

Así pues, con arreglo á las disposiciones de los 
Estatutos insertos, dejan los Sres. otorgantes funda
da la Sociedad anónima, «Ferro-carriles de Alaró,» 
habiéndoles advertido yo el Notario que según lo 
dispuesto en los artículos veinte y seis del Código 
de Comercio, y tercero de la ley dé diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y nueve, dentro 
el término de quince días, á eontar de la constitu
ción de la Compañía, ha de presentarse en el Go
bierno civil de esta provincia el testimonio prevenido 
en el artículo veinte y cinco de dicho Código, y una 

ra el cumplimiento de estas disposiciones y ha
cer uso de los distintos plazos expresados, ‘ á lo 
establecido en Real órden de ocho de Marzo do es- 
te año inserta en la Gaceta del veinte y ocho del 
mismo mes.

Son testigos D. Gaspar Llabrés y Llabrés y Jaime 
Balaguery Bosch, vecinos de esta ciudad qiie ase
guran no tener escepcion para serlo. Leí integra
mente esta escritura á los Sres. otorgantes y testi
gos, por no haber querido usar dé'l derecho que les 
advertí tenían á leerla por sí mismos; firman todos, 
y yo el Notario doy fé de conocer á los Sres. otor
gantes y de lodo lo contenido en este instrumento 
público.—Juan Palón del Reguer y Miró.—José 
Surada y Villalonga.—Jaime Comas.—Cristóbal 
Sampol.—Sebastian García —Pablo Siljar.—Gas
par Reinés y Colí.—Bernardo Obrador y Mui — 
Gaspar Llabrés.—Jaime Balaguer.—Sigggao.— 
Miguel Ignacio Font —Derechos núm. 2 del aran
cel sesenta y cinco pesetas.

Es primera copia de la matriz número quinien
tos cincuenta y ocho de mi protocolo corriente; y 
la expido para D. José Sureda y Villalonga, en un 
pliego del sello primero número 589. y seis del 
undécimo números 105.751 al 105.756, por mi 
rubricados, en Palma dia de su fecha.—Hay un 
signo.—Miguel Ignacio Font.—Derechos número 
Ib del arancel, doce pesetas.

rón fundada por escritura de esta fecha ante el No 
tario infrascrito, los señores que á continuación se 
expresan, con el número de acciones suscritas por 
cada uno.

I). Juan Palou y Miró setenta.
D. José Sureda y Villalonga cuarenta.
D. Jaime Comas y Frau sesenta.
D. Cristóbal Sampol y Rosselló ciento diez.
1). Sebastian García y Puigserver cincuenta.
D. Pablo Siljar y Salom treinta.
D. Gaspar Reinés y Coll quince.
D. Francisco Rosselló y Pujol diez.
D. Bernardo Obrador y Mut cincuenta.
D. Damian Cánaves y Coll quince.
D. Pedro Oliver y Noguera diez.
D. Gabriel Mulet y Sans cinco.
Son vecinos los señores concui rentes de esta 

ciudad, á escepcion de D. Juan Palou que lo es de 
Alaró, y D. Sebastian García de Llummayor, y ti), 
nocidos por mí el Notario, de que doy fé.' '

Y resollando que representan cuatrocientas se
senta y cinco acciones, y por consiguiente más de 
la mitad del capital social, que es de sesenta mil 
pesetas, dividido en seiscientas acciones de cien 
pesetas cada una, se declaró constituida la Socie
dad con arreglo á los Estatutos establecidos en la 
citada escritura y para los efectos que procedan 
según derecho.

Acto continuo se constituyó la reunión en junta 
general ordinaria con arregló á lo dispuesto en el 
artículo cuarenta y cinco de los Estatutos, desig
nándose unánimemente para presidirla á D. Juan 
Palou y Miró, y para ejercer las funciones de es
crutadores á D. Francisco Rosselló y á D. Pablo 
Siljar.,

Acordóse por unanimidad que la Junta Admi
nistrativa de la Sociedad se compondrá de cinco 
vocales propietarios y tres suplentes. Y habiéndo
se procedido á la votación para estos cargos, resul
taron elegidos, por unanimidad de votos;

VOCALES PROPIETARIOS.

1). Juan Palou v Miró.
D. José Sitiada y Villalonga. ' 
D. Cristóbal Sampol y Rosselló. 
D. Bernardo Obrador v Mui.D.
1).

D.
D.

Gaspar Reines y Col!.

Sll'LENTES.

Pablo Siljar y Salom. 
Damian Cánaves v Culi.

D. Antonio Villalonga y Pérez.
De todo lo cual, yo D. Miguel Ignacio Font, No

tario, vecino do esta ciudad, prévia y especialmen
te requerido al eieéto por D. José Sureda y Villa
longa, que me ha exhibido su cédula personal ex
pedida por el Jefe Económico de esta provincia en 
veinte y dos de Octubre último con el número 
doscientos sesenta y uno, levanto la presente acta, 
concurriendo como testigos D. Gaspar Llabrés) 
Llabrés y Jaime Balaguer y Bosch, vecinos de esta 
ciudad, sin escepcion para serlo. Y leida por mi 
integramente la firmaron el requirente, los demás 
concurrentes y los testigos, dé que doy fé.—Juan 
Palou del Reguer y Miró.—José Sureda y Villa
longa.—Jaime. Comas.—Sebastian García'—Cris
tóbal Sampol.—Bernardo Obrador y Mut—Pablo 
Siljar.—Francisco Rosselló.—Gaspar Reynés v 
Coll.—Pedro Oliver y Ni güera.—D. Cánaves V 
(Loll.—Gabriel Mulet.—Jaime Balaguer.—Gaspar 
Llabrés.—Miguel Ignacio Font.—Derechos núnn*- 
ro2l del arancel, diez pesetas.

Es copia del acta señalada con el número qui
nientos cincuenta y nueve en mi protocolo corrien
te; y la espido para D. José Sureda y Villalonga 
en éste pliego del sello décimo número 22.619 en 
Palma dia de su fecha—Siguió.—Miguel Igna
cio Font.—Derechos número 16 del arancel, do." 
pesetas. ,,

PALMA.
Impr e n t a d e Pe d r o Jo ^e Ge l a b e r t .
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